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Tema: Acceso de adolescentes y jóvenes a servicios de Salud Sexual, Salud Reproductiva y 
Anticoncepción. 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

DIRECCIÓN DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA 

 

Objetivo  Fecha:  17 de febrero de 2025 

Revisar conjuntamente con el 
Ministerio de Salud y Protección 
Social las acciones para 
fortalecer el acceso y calidad de 
los servicios de salud que 
atienden a adolescentes y 
jóvenes en Bogotá, entre ellos 
la gestión en la atención para la 
planificación familiar y la 
anticoncepción en menores de 
14 años. 
 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro ( X ) Reunión 

Modalidad:      Presencial ( X ) Virtual (  ) Mixta ( )  

Lugar: Ministerio de Salud y Protección Social 

Hora Inicio: 10:00 am Hora Fin: 12:00 m 

Notas por: Alexander Riascos Oñate 

Próxima Reunión: A convenir 

Quien cita: Ministerio de Salud y Protección Social 

 

 

Se da inicio con loa presentación de los participantes a la reunión: Diego Quiroga, de parte del 

Ministerio de Salud y Protección Social; Marcela Vargas, de la ruta de agresiones, accidentes y 

traumas de la Dirección de Provisión de Servicios de la Secretaría Distrital de Salud; Diana 

Rodriguez de la Dirección de Análisis de Entidades Públicas del Sector Salud; Diana Franco de 

vigilancia en salud pública de la Secretaría Distrital de Salud; Dayan Mateus de la ruta materno 

perinatal de la Dirección de Provisión de Servicios de la Secretaría Distrital de Salud; Gloria Prado de 

OPS; Catherine Rodriguez de OPS; Luz Eliana Espinosa de determinantes en salud de la Secretaría 

Distrital de Salud y Alexander Riascos de la ruta de promoción y mantenimiento de la salud de la 

Dirección de Provisión de Servicios de la Secretaría Distrital de Salud. 

 

Desde el Ministerio de Salud y Protección Social se hace la presentación del objetivo de la reunión. 

Se va a hacer revisión del comportamiento de las tasas de fecundidad de población de 15 a 19 años 

y menores de 14 años. 

Si bien, en el fenómeno del embarazo en menores de 14 años el sector salud interviene el 

componente de anticoncepción y educación para la salud, es importante poder fortalecer el trabajo 

articulado con el ICBF para garantizar la protección y el acompañamiento por parte de esta 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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institución a aquellos y aquellas adolescentes que puedan estar en riesgo de violencias de tipo 

sexual. 

 

De parte de la subdirección de salud pública se inicia con la presentación del comportamiento de las 

tasas de fecundidad de población menor de 14 años y población entre 15 y 19 años. 

 

Se evidencia la reducción en las tasas de embarazo en población de 15 a 19 años pero en la 

población menor de 14 años se evidencia un repunte de los casos. Esto se podría deber a las 

dificultades que tiene la población menor de 14 años para acceder de manera efectiva a métodos 

anticonceptivos, debido al trámite administrativo que requiere la atención de estos casos. 

 

Posteriormente, se da paso a la discusión frente a la garantía de la atención para la anticoncepción 

en adolescencia, teniendo en cuenta las directrices que se han emitido desde el Ministerio de Salud.  

Desde el Ministerio se refiere que se trabajó conjuntamente con el BID para la emisión de una 

Resolución para la toma de decisiones de los adolescentes en los servicios de salud. El Ministerio va 

a compartir la revisión normativa que han hecho para garantizar el acceso a los servicios de salud 

sexual y salud reproductiva por parte de los adolescentes. Adicionalmente, se refiere que dentro de 

la Resolución que se va a emitir se encuentra el aparte de “Toma de decisiones a partir de las 

capacidades evolutivas del adolescente” para que sea revisada y así poder garantizar el acceso 

efectivo a las atenciones en salud sexual y salud reproductiva por parte de esta población. 

Dentro de la mesa se tiene claro que la garantía de acceso efectivo a las atenciones de salud sexual 

y salud reproductiva son parte de las medidas de protección para evitar la morbimortalidad materna 

extrema; en este caso los embarazos en menores de 14 años.  

 

Es importante que el tema de la protección lo asuma ICBF de manera articulada con los prestadores 

de salud para evitar que se establezcan barreras de atención y se dificulte el acceso efectivo a las 

atenciones en anticoncepción, IVE y otros servicios dispuestos para población adolescente cuando 

los requieran. Se deja claro el procedimiento para la atención de los casos en menores de 14 años 

de edad y de los casos en mayores de 14 años. 

 

Adicionalmente, el Ministerio refiere que en el momento se está actualizando la Resolución 459 de 

2012. El Minsalud se compromete a compartir los documentos de actualización para poder revisarlos 

y poder realizar aportes que conlleven a los ajustes necesarios, con el fin de poder garantizar la 
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atención en anticoncepción para menores de 14 años al momento de la captación y posteriormente 

continuar con el procedimiento de atención en casos de presuntas violencias de tipo sexual.  

 

Desde la ruta materno perinatal de la Dirección de Provisión de Servicios de Salud comentan que se 

está trabajando en el ajuste de la Resolución 1400 de 2025, de la Secretaría de Salud, la cual 

también busca fortalecer las atenciones de salud sexual y salud reproductiva en la población del 

Distrito Capital. 

La OPS inicia con la presentación de los estándares mínimos para la atención de la población 

adolescente y joven y el proceso que se ha venido desarrollando para poder adoptar y adaptar estos 

estándares a las necesidades de la población colombiana. 

Presentan la plataforma en la cual se deben inscribir los prestadores y las Direcciones Territoriales 

de Salud para hacer seguimiento a los estándares de calidad para la atención de la población 

adolescente y joven.  

Se espera que se pueda iniciar un pilotaje con tres prestadores a nivel nacional, de las cuales una se 

encuentra en el Distrito: la USS Chircales. Desde esta plataforma se pueden realizar encuestas tanto 

a los adolescentes y jóvenes como a los miembros del talento humano en salud de las unidades de 

atención donde se atiendan a los adolescentes.  

Se revisa la forma cómo se accede a la encuesta que pueden realizar los y las adolescentes frente a 

la atención, información y servicios propios para adolescentes dentro del centro donde está siendo 

atendido. 

Se revisa la forma cómo se está calificando a los servicios, las puntuaciones y las acciones de 

mejora que se derivan de las puntuaciones 

Se propone incluir también a prestadores privados que tengan un alto número de atenciones para 

poder hacerles seguimiento en el proceso de implementación de los estándares de calidad para 

atención de adolescentes y jóvenes, y de esta manera poder tener un comparativo de la prestación 

entre las unidades públicas como las privadas. 

 

Se resuelven dudas frente la presentación y demás temas de la mesa y se da por finalizada la 

sesión. 
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COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Compartir documentos de actualización de 
Resolución 459 de 2012 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Por definir 

------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------ ------------------------------ 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 
ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 DIEGO QUIROGA 
dquiroga@minsalud.
gov.co 

3016748603 MINSALUD 
 

2 MARCELA VARGAS 
m2vargas@saludcap
ital.gov.co 

3204399754 SDS - DPSS 
 

3 DIANA RODRIGUEZ 
dc2rodriguez@salud
capital.gov.co 

3144734993 SDS- DAEPDSS 
 

4 DIANA FRANCO 
dc2franco@saludcap
ital.gov.co 

3164975276 SDS -SVPS 

 

5 DAYAN MATEUS 
ldmateus@saludcapi
tal.gov.co 

3006583629 SDS - DPSS  

6 GLORIA PRADO pradoglo@paho.org 
 

OPS 
 

7 CATHERINE RODRÍGUEZ 
 

 OPS  

8 LUZ ELIANA ESPINOZA 
leespinosa@saludca
pital.gov.co 

3115855438 SDS - SDDS 
 

9 ALEXANDER RIASCOS O. 
jariascos@saludcapit
al.gov.co  

3214048244 SDS - DPSS 
 

 
 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-PYC-FT-002.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-PYC-FT-002, según lineamiento SDS-PYC-LN-011 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( X )                                            No  (  )  
 NINGUNA 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 
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